
LEY 18.565 1986 MINISTERIO DE JUSTICIA SUBSECRETARIA DE JUSTICIA 
 
PODER LEGISLATIVO 
 
LEY NUM. 18.565 MODIFICA EL CODIGO CIVIL EN MATERIA DE ESPACIOS MARITIMOS 
Y DICTA NORMA QUE INDICA 
 
La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente Proyecto de ley 
 
Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 
 
1.- Sustitúyese el artículo 593, por el siguiente: 
 
"Artículo 593.- El mar adyacente, hasta la distancia de doce millas marinas medidas desde las 
respectivas líneas de base, es mar territorial y de dominio nacional. Pero, para objetos concernientes a 
la prevención y sanción de las infracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de 
inmigración o sanitarios, el Estado ejerce jurisdicción sobre un espacio marítimo denominado zona 
contigua, que se extiende hasta la distancia de veinticuatro millas marinas, medidas de la misma 
manera. 
 
Las aguas situadas en el interior de las líneas de base del mar territorial, forman parte de las aguas 
interiores del Estado."; 
 
2.- Incorpórase como artículo 596, el siguiente: 
 
"Artículo 596.- El mar adyacente que se extiende hasta las doscientas millas marinas contadas desde 
las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, y más allá de este último, 
se denomina zona económica exclusiva. En ella el Estado ejerce derechos de soberanía para explorar, 
explotar, conservar y administrar los recursos naturales vivos y no vivos de las aguas suprayacentes al 
lecho, del lecho y el subsuelo del mar, y para desarrollar cualesquiera otras actividades con miras a la 
exploración y explotación económicas de esa zona. 
 
El Estado ejerce derechos de soberanía exclusivos sobre la plataforma continental para los fines de la 
conservación, exploración y explotación de sus recursos naturales. 
 
Además, al Estado le corresponde toda otra jurisdicción y derechos previstos en el Derecho 
Internacional respecto de la zona económica exclusiva y de la plataforma continental."; 
 
3.- Reemplázase el artículo 611, por el siguiente: 
 
"Artículo 611.- La caza marítima y la pesca se regularán por las disposiciones de este Código y, 
preferentemente, por la legislación especial que rija al efecto.". 
 
Artículo 2º.- Las delimitaciones marítimas a que se refieren los artículos 593 y 596 del Código Civil, 
no afectarán los Emites marítimos vigentes. 
 
JOSE T. MERINO CASTRO, Admirante, Comandante en Jefe de la Armada, Miembro de la Junta de 
Gobierno.- FERNANDO MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno.- RODOLFO STANGE OELCKERS, General Director de 
Carabineros, Miembro de la Junta de Gobierno.- JULIO CANESSA ROBERT, Teniente General de 
Ejército, Miembro de la Junta de Gobierno. 
 
Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, la sanciono y la firmo en señal de promulgación. 
LIévese a efecto como Ley de la República. 
 



Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e insértese en la 
recopilación Oficial de dicha Contraloría. 
 
Santiago, 13 de 0ctubre de 1986.- AUGUSTO PINOCHET UGARTE, General de Ejército, Presidente 
de la República.- Jaime del Valle Alliende, Ministro de Relaciones Exteriores.- Patricio Carvajal 
Prado, Vicealmirante, Ministro de Defensa Nacional.- Hugo Rosende Subiabre, Ministro de Justicia, 
 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Le saluda atentamente.- Luis Manríquez Reyes, 
Subsecretario de Justicia. 
 


